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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00021110- -UNC-ME#FA

 
VISTO:

La resolución RD-2026-23-E-UNC-ME#FA mediante la cual se aceptó la renuncia del agente Nodocente Carlos Daniel
ODDONE, legajo 51.083, DNI 23.089.492;

Y CONSIDERANDO:

Que se ha advertido un error en el Artículo 2° de la mencionada resolución, al no haberse consignado la autorización para la
liquidación de 2 (dos) días hábiles de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2026;

Que corresponde su modificación para tramitar correctamente la liquidación final del agente;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Modificar el Artículo 2° de la resolución RD-2026-23-E-UNC-ME#FA, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTÍCULO 2°: Autorizar liquidación de 2 (dos) días hábiles de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2026 y
Sueldo Anual complementario proporcional."

ARTÍCULO 2°: Incluir en Digesto Electrónico de la Universidad. Comunicar a la Secretaría de Gestión y Planificación, y al
Área de Personal y Sueldos. Pase a Mesa de Entradas para notificar. Cumplido, pase a guarda temporal.
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